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PHOLOGO 

El hombre, afirma A ristótcks, es un ser ~ociable por -

nnturaleza, de tal fnnnn que en !(xlos los ticrn¡xis lo e.11contramos

viviendo en sociedad. 

Entre lus ¡~randc~; probk·m;io;, de mwstrn ticm¡xl, íígurn -

la lucha por la consecución de 1111 orden jurfdh:o m:is justo que se -

finque en Jos principios tk l:i Hllidaridad ~·;ocial, encaminada al -

encuentro <le: una verJ,;dt-ra Jllstkia soda! que ¡x:rmiw el bicncs-

tar de las clases m;ís dcspo:-a.:í~iat;. 

D0ntn) de vsus últi:nas c;tb1.: Jc·suca:c la Jel proktariado 

en gt:nt·ral, y t.:·n vspu.:L1! J;¡ del bu1ú1.:rat.:~ qw: en sus g:rnmleB con

quistas ha akanz:.ido tlÍ\'c::ks in:suspt•chatlu~ aun en el siglo pasado, 

pero que se ven fr('.nados en la ,1ctualhbd por intereses ajcnoo pr~ 

císamcntc al mismo intt:rl's d(.'.l tralx1.jador. 

En este t:studio h1:mcs pn:tc·ndíJo hacer un an~ilisis de 

las relaciones de: trabajo dentro dt: la l .uti.::rfo Nacional para la - -

Asistencia Públic:.i, l~ünsillL'r:.indolas .:orno un ·-·ntc dcpcndienre del 

Estado y del cual form:in ¡xute en LI n:alidaJ, s.íguicndo la concc~ 

ción esradual, en su obligaeVin de evitar las crisis y los desajustes 



sociales, prnporcionando al pueblo ln aplicación de los instrumen

tos legales que el mismo pueblo ha creado. 

Por último, consideramos rnuy relevante la prcocupación

consr.nntc del legislador de ir adecuando las leyes que nos rigen a

las necesidades qm: surgen con el devenir del tiCmPJ, y sobre to-

do, en el cam¡xi del Derecho del Trabajo que fn:.·cucnremcnte se ve 

innovaJo con reformas prngrvsisia;~ y que deben pcrmit.ir una vez

más, un mayor ascenso cualitativo de la da::;e trabajadora, sobre 

la cual hemos querido rcferirnm; en el presente trabajo. 
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INCISO 

ANTECEDENTES HISTORlCOS DE LA LOTER!A NACIONAL 
PARA LA ASISTENClA PUBLICA 

Nos referimos a la historia de L1 fundación de la Lotería --

Nacional para la Asistencia Pública, ~xn- considerarlo de gran importan-

cía, ya que forma la directriz central que ha de regir el preseme cstu--

dio. 

Nos dice Don ,\ ni.:mio Del Valle Arizpc, ''que los conquist::: 

dores hispanos introdujeron en México el gusto por los n:i.ipes. El mis- -

mo Hernán Cortés era gran jugador de baraja, lo cuenta Berna! Díaz Del 

Castillo, y también rcficn: el soldado cronisw que un tal Pedro Valen- -

cía fue el primero que usó 13.s canas en la Nueva Espa!'ia; las pincaba --

en pedazos de cuero de un viejo tambor. En las larg:1s noches del cam-

parnEnto permitía Don Hernando que se ~ntn:rnvieran sus soldJdos juga!.!. 

do naipes y dados, con el fin (J...: que se estuviL'scn despiertos y se pusie-

ran en el acto sobre las ann::ts ante cualquíe'.r acometida de los indios --

sobre ellos y hacerles ho3tilidades. Pe.re) los soldados no estaban siem-

pre en paz en sus juegos, atravesando en sus apuestas su ore que prov~ 

nía ya de sus constantes rapiñas o de su pret, conformándose tranquilos 

con los vaivenes de la suerte, sino que annaban a gritos agrias dispu--
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tas a las que a menudo segufon buenos golpes y cuchilladas. Cosus

de la raza. 

"Cuando los cspai'lolcs tuvieron por suya a la Gran Te-

nochtitlan; fue creckndo 13 inmoderada pasión ¡x.>r el juego confor

me crecía la ciudad. Se <:stablccicron garitos por donde quiera y en 

ellos había constantes gresc,1s y rii'ia:; peligrosas a menudo tañidas· 

de sangre, entre inconformes y gananciosos a la buena o a la mala. -

En los tiempos virreinales estaba instalado en uno de los patios del

Real Palacio, un juego de trucos y otro de baraja, perpetuamente - -

llenos de gente alharaquienta que se desplumaba muy de lo lindo de -

día y de noche, pues a ninguna ho1·a se cerraba la timba. 

"Este vicio o este viejo lübito, encauzado de manera in

teligente por el bien, orientado para 'Jl'..C fuese en lo futuro un benef!_ 

cio para los pobres desvalidos que les diera alivio en su necesidad, -

es lo que dio origen a la lotería. De un mal se derivó un bien. Esta

tue la idea que tuvo el bue:l Rey Don Carlos lll al establecerla en sus 

anchos dominios de la Nueva España. 

"En la Metrópoli como en América el juego de la lotería

con cartones y la rifa de objetos, a pesar de su prohibición, era cosa 

común y corriEmte en casi todas las [X)blaciones, celebrándose de m~ 

nera principal en los colmados y botillerfas, sede también de otros -
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pasatiempos nada lícitos que con graves penas perseguían las au

toridades. 

"En lu legislación de Castilla hay dos leyes relntivas

al juego de la lott:rfa que son la 17 y 18 del libro Xll, título - -

XXlll, que prohíben, rcs¡~ctivamente, la de cartones en sitios -

públic.os y la introducción en el reino de las extranjeras. Este - -

último ordenamiento, con motivo de autorizarse por real orden -

de 30 de septiembre de 1763 el establecimiento oficial de la lote

ría en Esp;iña, cuyo primer sorteo se efectuó en Madrid el 1.0 c.le

diciembrc del mísmo afio, iue re¡X'tido nuevamente para su estríe;_ 

ta observancia por Real Cédula Circular de 2:3 Je agosto de 1974, -

a la que indudablemente, no se !<: prestó ninguna obediencia, por

que de nuevo fue recordada p:.ir otra de 12 de abril de 1783. 

" Con respecto a las rifas hay una sola dis¡X)sición - -

promulgada por Felipe ll en el libro VI, título VII, Ley 2, que las 

defiende tenninantemente, porque se rifan cosas de muy poco - -

precio p:>r doblado. En un auto acordado que publicó Felipe V, -

volvió a prohibí rlas porque con ellas se originaban escándalos y -

otras ofensas a Dios, especiJlmcntc con la usura que en semejan

tes rifas se comete, pues aun cuando llegue a rifarse con legali- -
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dad y justificación la nlhuja, logra el duciío doblar el precio y el -

valor intrínseco. Ambas leyes dtadas se volvieron a recordar - -

nuevamente con otra de fecha 8 de mayo ele! afio de J 788, por el --

abuso constante que se hacía con las rifas, llcgúndose a imprimir 

en algunos lugares, billetes qne eran cubiertos con fines piadosos, 

no siempre justificables, que se vendían públicnmcntc, violando -

así de modo impune, las leyes y disposiciones prohibitivas. 

"A las Indias Occidentales - como en todo país donde 

el pueblo que coloniza lleva sus virtudes -, los espaiíoles llevaron 

también sus vicios y costumbres y con respecto a la lotería y a - -

las rifas, su existencia allí era inncgabk mucho antes ele que las -

autoridades gubernativas las implantasen con diversos fines. 

"En Lima, la ciudad de Jos reyes, capital del extenso --

virreinato del Perú, fue donde primero se implantó la lotería, de--

bido a un furioso terremoto que redujo a escombros muchos de los 

edificios que le daban lustre y grane.lera, El Virrey, Conde de Su--

perunda, y el Arzobisp:> Don Pedro Barruern, la establecieron sin -

la real autorización, para reconstruir con los beneficios que se - -

obtuvieran de ella, el Hospital de San Bartolomé. El Beaterío de --

Amparadas solicitó más tarde, y obtuvo por Cédula de 1766, que -

se le aplicaran las ganancias, ya que no las necesitaba el dicho --
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hospital. Un asentista arrendó el juego obligándose a entregar - -

ocho mil pesos anuales. A México le corresponde en segundo tér-

mino el establecimiento de la lotería con caní.crer legal. 

"Vino a estas tierras, allá por 1767, Don Francisco Ja-

vier Sarria, a buscar bienes de fortuna, como tantísimos otros es

paiioles que creían que ;1quí se hallaban magníficos y en un santia- -

mén, sin mayores trabajos. 

"Este señor no era de esos aventureros sin escrúpulos, -

de los que llamaban los de la capa al hombro que desembarcaban 

en Ulúa y llegando hasta la capital salían de allf a alistarse en las

"entradas" y "pacificaciones", y que no rrafan mas que su espada, -

su audacia y su ambición para levantar riquezas. Don Francisco -

Javier era hombre inteligente, de iniciativa y muy dinámico. Traía 

cartas comendatorias para el Virrey D::in Carlos Francisco de - - -

Croix, ;vian1ués de Croix, y también las traía de conocimiento y -

muy amplias, para el rígido Don José de GtHvez, Visitador General 

del Reino. Pero como para obtener un empleo se hubiera tenido que 

quitar de él a otra persona que lo necesitaba, pues nadie sirve por

gusto, a no ser que sea tonto de capirote, no quiso Sarría que por -

favorecerlo a él se fuese a perjudicar a nadie. Como era muy obse!_ 

vador, de ojo muy perspjca'.';, pronto se dio cuenta de que en la - - -
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Nueva España todos se rendían con gusto a la pasión del juego, y al 

momento ideó es~·>J~ 1 "r.cr una lotería que no fuese exclusiva del vi- -

rreinato, sino que participaran en ella "todos los países católicos -

del mundo. 

''Con ese proyecto metido en fa cabeza volvió a España - -

llevándolo bien estudiado en to<los sus detalles, y además, para pei:_ 

feccionarlo estudió la organización de las loterías que por entonces 

funcionaban regularmente en Holanda y en Londres y que tenían gran 

favor en toda la gente, {Xlr el prestigio que les daba la honorabilidad 

con que eran manejadas en esos países. El activo Don Francisco -

Javier Sarría hizo innumerables díligencias en la Corte; entabló - -

largas ccnversaciones y sus convincentes argumentos a todos deja-

bao satisfechos de lo muy conveniente que era en México establecer

una lotería. El negocio queJaba muy bien entablado y en buen punto. -

Consecuencia de todo ésto, fue que en l 769, mes de abril, expidió -

un mandamienro Don Carlos llJ para que se implantara la lotería en -

la Nueva Espoña y que el mismo Don Francisco Javier Sarrfa fuera -

quien realizara su plan e hiciera 1a reglamentación que habría de re

girla, y que él y no otro, fuera también quien la gobernara como su

director, pues en el ánimo del Rey quedó en opi!lión de entendido. 
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"Se fijó en México el día 7 de agosto del año de l 770, en -

las esquinas de las calles por donde había mas tránsito, el largo y -

circunstanciado Reglamento. Toda la gente comentaba de muchos - -

modos los diez extensos considerandos de que se componía, y hasta 

hubo muchos que sacaban copias de ellos para llevarlos a sus res-

pectivas casas y continuar, ya con familiares o amigos, los comen

tarios sabrosos, pues era buen tema de conversación, ya que en - -

aquella época sosegada, sucedían muy poC<ls cosas importantes que

se podían comentar con interés. Se alargaban phíticas con este asu~ 

to en todas las pacíficas tertulias de la ciudad, en las de las reooti

cas, en las de las alacenas del portal de Mercaderes y de los Agus

tinos, en las de las tiendas del Parü'ín, en las de los locutorios de -

los conventos, o en las de los estrados de las casas ricas en los que 

habfa cajuelas con rapé - oro en polvo, selva tropical -, que iban -

de unas manos ceremoniosas a otras lentas, espumosas jícaras de -

chocolate b~chas }X>r sus santas manos. 

"En uno de esos considerandos se decía de las desgracias 

grandes y lamentables que originaban en México los juegos de envi

te, vicio fe:o - por ellos vemos hoy en la pobreza al que mirábamos 

ayer en la opulencia; y reducido lastimoso estado de la mendicidad

ª un considerable número de familias, que sacrificaron a esta negra 
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pasión los más gnicsos caudales, y son actualmente por su desnu-

dez un objeto del que no puede prescindir el general dolor. Por --

ellos, finalmente vernos la división de no PJCOs irreconciliables -

matrimonios, la prostitución de tantas donccll::Js que expusieron -

su honor antt: el libertinaje de las casas de juego, y la relajación-

de .nuchos jóvenes ociosos que pudieran ser útiles al Estado; sin -

que las penas de las ll'YCf:::, los reiterados bamlos prohibitivos, los 

ejemplares hechos, ni aun la misma experiencia de estas funestas 

resultas, hayan bastado a remcdLn tan detestable vicio -. 

"Por todas estas tcrribh.~s desgradas, dizque se llenó -

su Majestad de dolor inmenso, y excitado su real y piadoso ánimo 

- del ardiente: deseo de extinguir un desorden que también corrom 
~ -

pe y arruina la mayor parte de sus amados vas.ülos en este vasto 

imperio -, ordenó implantar una lotería conveniente en los térmi-

nos más ventajosos. Estos no se reducían más que a un convenio -

tácito entre cincuenta mil sujetos que ¡uniendo veinte pesos cada -

uno, formaban el fondo de un millón, a fin de que descontándose -

el catorce porcicnto para S.M., se distribuyese el resto, de ocho-

cientos sesenta mil pesos, entre cinco mil [XJrciones o premios de 

distintos valores, que habrían de tocar a otros tantos sujetos quie-

nes han de ser y cuanto ha de disfrutar cada uno. 
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"Este proyecto tan agradable, lo recibió el público con -

manifiesto desvío a pesar de que se expresaba en él que iba a ser

muy del agrado de Su Majestad que todos sus vasallos se dedicaran 

a este juego, el cual se establece con el único fin de c¡uc experimc!! 

ten los efectos de su !\cal gene ros iJad en el logro de los adelanta- -

mientos que les pro¡X>rciona, sin el riesgo de disipar sus intereses. 

"En otro largo considerando se decía que los cuatro p;:e

mios mayores desde el de cincuenta mil hasta el de veinte mil pe- -

sos, son suficiente,,; para llevar a una familL1 a feliz estado de for • 

tuna; los que seguían de diez míl y ocho mil pesos, son dieciseis, -

y éstos pueden hacer el mismo efecto, ayudándolo con mediana in

dustria: los que si cuentan dcsdl: cuatro mil hasta ochocientos pe- -

sos, son doscientos treinta que pueden poner otras tantas personas 

en principio de una mediana decencia: los setecientos cincuenta que 

se observan desde cuatrocientos pesos hasta ciento, remediarán -

igual número: y finalmente, los cuatro mil premios que restan, con 

muchas ventajas compensar<in a los que los sacaren del principal -

que pusieron, pues el menor de ellos rinde un cincuenta porciento

de utilidad: de fonna que cada extracción que se haga de esta lote-

ría (siempre que el pCiblico se dedique e interese en sus acciones)-
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pondrá en feliz fortuna a cuatro familias, con p::>ca industria ali - -

viará a dieciseis; facilitaní principios de una mediana decencia a

doscientas treinta familias; remediad setecientas cincuenta, y - -

rendirá una utilidad c~~horbitante a otras cuatro mil; sin que cada

una de las cincuenta mil que se supone juegan en ella corra mús -

riesgo que el de veinte pesos. 

''Pero p::>r estos veinte pesos que tenía de valor cada -

billete, no la acogió el público con el entusiasmo esperado. Era -

mucho dinero para los ¡xJbres esa cantid.:1d no obswntc las lison- -

jeras razones que se les daban en los considerandos. No estaba a 

su alcance esa suma y muchos de los ricos también se abstuvieron 

en comprar billetes, aw1quc t:.:l proyecto estaba dirigido pri!v.ipal

rnente a ellos, a la ¡::orción más noble de este Rcyno. 

"La idea de establecer esta lotería no era dedicar sus -

ganancias a obras benéficas, sino que solo se perseguía con ella -

la felicidad de los súbditos, pues para gastos del erario solo se -

aplicaba el catorce porciento, que no era mucho. En vista de lo -

poco que se había vendido de bill0tes se tuvo que transferir el so;:_ 

tea para otro día en espera de mayor venta, y lmJ dichos billetes -

se fraccionaron parn hacer así más f;icil su adquisición. Todo es-

to molestó grandemente al corajudo Virrey de Croix, pues quería 
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que las cosas salieran tan perfectas y exactas corno él las había -

pensado. 

"Pero pronto i::c le acabó a Su Excelencia la desilusión y

el mal lnunor, estuvo comento y desembarazado de temores. El -

negocio empezó a crecer prósperamente, !ns ganancias aumentaban 

y no había ningunas qukbr~1s. El primer :;orteo con un crecido fon

do de ochenta y cuatro mil pesos fue el 13 Je mayo de 1771; el se-

gundo se verificó el D de julio y en él hulx) tres premios grandes, -

uno de diez mil pesos, otro de ocho y otro de seis, los billetes se -

bajaron de valor: costaban solamente cuatro pesos, - con el fin de -

que los ¡xibres pudieran entrar en suerte por solo un peso ·- , ya -

que los billetes eran divididos en medios y cuartos. Despué8 del te!. 

cer sorte,>0 dispuso el Virrey ne Croix, en vista Jcl éxito creciente, 

que y a no fueran cada dos meses, sino cada cuarenta días, que da~ 

ban un total de nueve al afio. Mejor no podfae ir las cosas. El ncg~ 

cio iba en awnento, estaba sobradamente acreditado, según frase -

exacta del mismo Virrey de Croix. 

"En la CApital era donde se vendía mayor número de bi-

lletes, pero muchos los adquirían para después negociarlos. Los -

compraban en la colecturía p:dncipal y luego convertían sus casas, 

con el colorido pretexto de sortearlos, en alegres garilos, con los 



,_ 

- 12 -

que obtenían reprensibles ganancias y grangerfas y no faltaban por 

ende, desórdenes y se cometían ofensas a Dios nuestro sc1lor y al 

Estado, además de la irregularidad, de falt:l de modo y combina

ción, disturbios y quirneras que (.Í(' ellos rcsuluban. Con esas ri

fas conseguían los ricos cxcclcntc.s ganancias. Al quL: en una de -

ellas le tocaba un billete ganaba con él, ¡xJrque su costo era rne-

nor que si lo hubiera comprado en una coh.xturía, y también el -

que lo negociaba p;anaba tot.bvía m<ís, porque sacábalc así el doble 

o triple de su precio. Habilidosas mafias que se daban las gentcs

para sacarles el dinero a otras. 

"Esta consramc e indebida explotaci6n de los poderosos 

enojó mucho al Virrey Don Fray Antonio María de 13ucar'-~li y Ur-

súa. Mostraba su excelencia enfado con rostro desabrido y dió un 

bando prohibiendo semejantes rifas y so neos bajo la pena de mil 

pesos que írremisiblcmcnt~ se exigían a los contraventores , y -

hasta se amenazó con presidio, Pero Su Excelencia no pudo evitar 

nunca que las casas particulares, las elegantes, so pretexto de 

un sarao se convinieran en garitos, como decía el bando. 

"Los premios mayores no siempre eran del mismo mo~ 

to, pero fuesen de más o de menos dinero, siempre se vendían - -

todos los billetes y aumentaban las ganancias, pues en once años-
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dio de rendimientos setecientos cato:cc mil trescientos cincuenta -

y cuatro pesos, gran cantidad para aquella época. El Virrey Don -

Martín de Mayorga decretó que del fondo se diera el Jos ¡xn-ciento-

con destino al Hospicio de Pobres; además de este tanto se le cede-

ría el catorce porciento que se estaba deduciendo para el Erario. -

Este fue el primer act~ de beneficencia Je la lotería. Pero parecíó 

' excesivo lo que recibía el Hospicio por este concepto y se prefirió-

entregarle solamente doce mil pesos anuales, suma nada despreci~ 

ble, lo que hace presumir Jo que le tocaría antes y que pa~·cció mu-

cho. 

"Como estaba claro que la loterfo era un magnífico nego-

cio que cada vez subía más, se empezaron a establecer en México -

otras similares y aun loteríitas que bonicamente explotaba el Clero 

y que tenían píos nombres de santos, así había la loteríita del Oivi-

no Salvador, la loteríita del Scíior San José, la de Nuestra Sei\ora -

de Santa Teresa, Ja de Nuestra Sei\ora de la Soledad, la de Guadn--

lupe, de la que existían dos, una de ellas destinada al Santuario y -

la otra al Convento de la Ensefümz3 de lndias, y como esta <.:asa - -

estaba bajo Ja advocación de la Guadalupana, por eso tuvo ese nom-

bre. Y así muchísimas mñs loteríitas que cada día salían con fines 

piadosos, para bendíci:n un hospital, para el pavimento de una --

iglesia, p:ira urgentes reparaciones de éste o del otro \.'.onvenro, ~ 
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para dorar un altnr, para adquirír un frontal de plata o una precio

sa custodia, para una g:rnn función titular. También las dulces mon

ja:> hacían su agosto con frecuentes rifas de dinero para atender a -

gustos de sus casas profesas, y que m:1s, hasta el mismo Virrey -

Rcvillagigcdo guiso establecer otra lotería con buenos premios, de.::?_ 

tinada a obras públicas, cntrl' ellas estaban induídas urgentes repa

raciones al palado done.le habitaban los Virreyes y estaban varios - -

tribunales de justicia y otras muchas oficinas y 1.~oncluir la obra del 

Real Alcázar de Chapultcpcc. 

"Hizo esta petición a Carlos lll en una extensa ca~·ta que

le dirigió con fecha de 27 de marzo y año de 1790, en la cual le dice 

para apoyarla que - luego que recorrí ambos ec\ificíos, gradué eje-

cutiva e indispensable la com¡xr::iciün del primero para su conserva

ción, porque se hallaba muy deteriorado, y para pro¡xircionar en lo

posiblc la comodidad Jcl Jespacho Jel público y el buen orden y el -

método en su interior gobierno, ampliando {sin tocar en sus paredes 

princi.palcs), o estrechando las piezas, mudando algunas entradas y 

salida~,; y reduciendo todo el aseo y decoro de que carecía a pesar de 

tener en él su residencia el primer jefe del Reino. 

"También me pareció preciso concluir el segundo, pues-
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sobre los fundamentos que se tuvieron presentes y constan a V. E. 

para comenzarlo, reflexioné que continuando su suspensión vendría 

de m<ís o poco a reducirse a ruina, con pérdida de los crecidos - -

gastos ya causados y de una fCibrica suntuosa y de apreciables cir-

cunstancias para prudente recreo y desahogo ele los Virreyes, que

no tienen en todo el contorno de :a Capital una casa de cam¡xJ pro-

pia y adecuad;i al efecto - . 

"En otra parte de su cana dice con perfecto conocimien

to - El numerosísimo de c:sra ciudad abunda en plebe ociosa y hcl-

gazana. Faltando, donde obligarle a que trabajando ganen el suste~ 

to y sean miembros útiles, están ligadas laH manos de la justicia -

para estrecharlos a buscar ocupación, y que vivan en punto tan - -

esencial sujetos a lo que fuC::s..:: la observancia de nuestra religión, -

y las saludables reglas de la buena policía. 

"La acertada núxima de promover obras públicas acude 

al remedio en gran parte y con ellas se hermosea y decora la ciu

dad; se emplean muchos individuos sac::índoles de un abandono e -

indolencia lamentable en esrc país y aquellos veinticinco mil pesos 

que el arbitrio ha producido en el año, se distribuyen entre arte-

sanos, menestrales y otros trabajadores, los cuales sosr.ienen sus 
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familias, remediándose un no pequeüo número que hoy vivirá qui

zá de raterías (muy frecuentes aquí), desordenado y relajado en -

otros vicios, y constituído en una vergonzosa desnudez, sirviendo 

a la República de un lugar abominable y asqueroso -. 

"Además de esos buenos argumentos de diversa índole, 

y de otros más que no ¡xn1¡;:a aquí, no aceptó Carlos Ill el proyecto 

del Conde de Revillagigcdo de establecer en la Nucvn España una -

lotería o rifa de billetes con el título de Auxiliar paraObras Públi

cas, a pesar de las muy razonables y largas explicaciones que le

dio para ello y de la c:xtcnsa exposición que le hizo. Tan buenos -

frutos rendfa en México la lotería que solo en nueve afíos recibió

la Corona la ganancia de más de medio millón de pesos. Así es -

que, acaso, crefo el !\(·y que la g~ntc que compraba billetes de -

ella, dejaría de hacerlo por tener que adquirirlos de la Auxiliar -

para Obras Públicas que con hábiles anirnañas lograría el diligell_ 

te Revillagigedo que se hiciera con ésto, con lo cual ya no percib!_ 

ría la Corona sus reales derechos, o al menos, irfon a su ]X>der -

muy disminufdos. Tal vez por este motivo, desechó Su Majestad -

el proyecto de su incomparable Virrey. 

"El htíbil Don Francisco Javier Sarría sacó también - -

bastantes provechos que lo hicieron lucir, florecer y aumentarse-
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t:!O todo; n pesar de· ésto, pidió que se le señalase mayor sueldo, -

pues el que ganaba, dos mil pesos anuales, era menguado según -

su propio parecer, y no le era posible vivir síno con suma ¡x;bre

za. A pesar de esta miserable estrechez en la que según t:l vivía, 

compró con dinero cont;mtc y sonante, una buena hacienda allá - -

por Texcoco, y mientras c¡uc se quejaba lastimero al solicitar - -

ese aumento, salíó el buen seí'íor desfalcado con vclnticlnco mil -

setecientos cincuent:i pesos, por lo que fue a parar a la c~írcel, -

en la que no duró mucho, y salió no a,:;f como así, sino que se le -

repuso en su empleo ¡xn acuerdo del Rey y hasm con los aumen-

toG deseados. Era muy p~:rspic,1;: y nwy inteligencia el ral Surría, 

y siempre tuvo de su parre a b. fortuna, con lo cual alcanzaron -

prósperos y felices fine¡; todas sus cosas. 

"En 1796 tuvo la locerfa, hábil y nuevo director, Don -

Juan Vicence Arce, que con prontas e inteligentes disi.x>siciones, ·· 

le aumentó en mucho las ganancias y aun mayor auge le dio Don -

Ramón Gutiérrez del !\fazo, quien en la dirección sucedió al ante

rior, pues sacó la venta de bílletes fuera de la nación al ¡xmer -

una colecturfa en La Habana, donde se adquirían todos y aun fal-

taban para el consumo, hasta que después de dos afios de pingües 
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ganancias, el Virrey Don José Iturrigaray ordenó que se suprimie

ra, lo que causó desagraJo a los cubanos. Vino entonces a gober-

nar la Institución Don Luis de Nonillcs que también acarreó al ne-

gocio excelentes utilidades y de paso se mejoró a sí mismo, con -

una buena trapacería que urdió, que en realidad no fue muy buena, 

pues se la descubrieron y dio con sus hucsoe en un calabozo de la -

cárcel de Corte. 

"En efecto, en 1803 se le aclaró a este señor director y

al tesorero, una hábil falsificación de los bíllctcs ya próximos a - -

caducar, con los cuales hacían ciertas combinaciones; el caso es -

que los cobraban y les salía tcxlo a su gusto. Con ésto le entró a la 

gente desconfianza, pero pronto se les quitó al saber que estaba al 

frente de la lotería Don Bonifacio de Amézola, sujeto con justa fa

ma de honro.do y escrupuloso. Todo prosperaba en sus manos por

su decoro y exactitud. La lotería iba siempre en aumento, al grado 

de que los sorteos se fueron acrecentando de cincuenta y dos mil -

pesos a noventa mil. El negocio siguió en auge. Caminaba como un 

buen navío con viento en popa y mar en bonanza. 

"Al estallar la guerra de independencia, tan llena de san 

grientas turbulencias, decayó la lotería, como tantas otras cosas -

y, además, sorx::irtó fuertes menguas inherentes a las contingencias 
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de la enea rnizada guerra <.¡ue sostenían realistas contra insurgen

tes. Se iba a celebrar un sorteo de importancia, el número 522 -

por nüís señus, y se tuvo que suspender exactamente a los treinta 

y tres días de estallar la insurrección en el pueblo de Dolores. - -

Hasta esa fecha gloriosa, se tenían de ganancias líquidas m<ís de

tres millones de pesos. 

Era tal el prcstigío de la lotería y la seguridad de obte

ner con ella dinero, que el tremendo Don Félix María Calleja, ma!!_ 

dó, en 1815, que se llevaran a cabo dos loterías forzosas, una para 

la Capital y la otra para d resto del Virreinato, para con ellas ha

cerse de fondos con el noble fin de impulsar l~ batida que se daba a 

los insurgentes que todo lo rraían revuelto. Los pobres empleados

públicos fueron casi los únicos que aceptaron la forzada invitación

para comprar bílletcs. El gobierno los obligó a adquirirlos, noble

mente preocupado, rnl vez porque entre algunos del gremio de sus

fieles servidores cayesen premios considerables que de una buena

vez los hiciera ricos para que dejasen de servirlo, quitándoles así 

a los infelices, las justas preocupaciones y sustos al pensar que -

los iban a s'Jprirnir en su empleo. Poca gente de la que tenía dinero 

compró billetes, acaso también pa rn dejar, desinteresadamente, -

que algún empleado público fuese el favorecido de la suene y con-



- 20 -

este deseo tan generoso los dejaron pagar lo que se les obligó a 

que pagaran ¡x>r estar bien sujetos a pagadurías. 

"Al consumarse la lntkpcmkncia m 1821, estaba la lote 

ría en un pésimo estado monetario, a pesar de lo mucho que habfa 

prcxlucido, si no ciertamente para mejorar la condición de los po

bres en hospitales y hospicios, sí para acrecentar ele manera con

siderable las rentas reales. En ese tiempo tenían sus oficinas un -

aspecto de sórdida miseria, a juzgar por el inv~ntario que se le-

vantó el 30 de noviembre de 1820. Se hallaban así, en tan Jamen-

tables condiciones, por el poco <.linero que entraba debido a la po

breza a que llegaron aquellos que l':ran aficionados a ese juego, -

pues el grave esrndo de guerra en que :::;e mantenía el país, a todos 

perjudicó, junto con el desconcierto y Ja desorganizacíón generales, 

idénticos a los que preva lccfan en los primeros llías de la insurre~ 

ción. 

"Pronto renació poderosa en su miseria y le empezó a -

bullir el dinero, pues el Congreso Constituyente la instituyó de nuc:_ 

vo con el nombre de Lotería del Estado, pero sólo hasta 1831 em - -

pezó a funcionar con regularidad y con el mismo buen éxito que - -

alcanzó la Real, de la que 1~0 r.:ra sino continuación dirPcta. Debido 

a malos manejos fue desacreditándose ráoidamente y lo que en - -
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otra época era segura fuente de ingresos, se convirtíó en carga. -

Dio que ver y munnurnr a todos. 

"El fondo se fue rncrnrnnclo cada vez más y mas, hasta -

llegar solamente a veinte mil pesos en el afio de 1838, y a la par ··

del capital que barajaba, su iba desacrcditllndo el negocio, pues en

muy repetidas ocasiones no se pa¡;aban los premios a quienes habían 

tenido la suerte de sacJrselos. Se les ¡xmfan plazos y plazos y al -

fin no se les cubría el impone jamás. Murmuraba la gente, pero -~ 

al ganando8o no le Séltisfacfa lo que legítimamente no h<tbía ganado. 

Estaba la lotería de México, deudora de mucho dinero y con grandí

simos gastos. 

"Para quitarle su descrédito, se dispuso en 1843, gober-

nando, o rn<ís bien desgobernando la RcpUblíca Don Valentín Canalizo, 

que pasara a depender de la Academia de Pintura de San Carlos, re

gida JX>r personas honorables, para que se sostuviera ese estableci -

miento con sus productos. Se le entregó en pago más de quinientos -

mil pesos que había facilitado el Gobierno, a condición de que satis

faciera el valor de cuarenta mil pesos ele premios insolutos. Gracias 

a muy limpios manejos en su ,Hlministración. se le hizo volver al fa

vor del público y pronto se le acabó la negra fama que tenía encima, 
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con lo cual logró nuevos y grandes acrecentamientos. 

"A ¡x!sar de las inacabables agitaciones políticas por las 

que pasaba la Nación, no dci:::iy6 en nada In Lotería de Snn Carlos, -

como se la llamaba; ib~1 siempre de bien en mejor. 

"A fuerza de honradez resistió las furiosas y constantes

turbonadas que cayeron sobre el país desde 1843 hasta el triunfo -

de la reforma en 1861. 

"Don Benito J mí rcz dcc retó la creación de la Lotería Na

cional y prohibió que hubiera otra semejante en la República, con -

lo cual, en 1861 dejó de estar en pcxlcr de la Academia de San Ca~ 

los y se cons~1gró de nuevo para acrecentar únicamente las entra-

das del Gobierno, muy falto de recursos. No ma reiló con éxito. 

También suprimió el Benemérito algunas rifas pequc11as con las 

que se sostenían casas de beneficencia, tales como la de Cuna, el

Hospital de Pobres, el Hospital del Dívino Salvador (para mujeres

dementes) y algunas otras que se consagraban a la enser'íanza, co

mo la de la DivinJ Providencia para las escuelas de este nombre, -

y que fue creada ¡:x:ir decreto del Si)berano Congreso. 

"En junio de 1867 se expidió un decreto por el cual se -

les daba fin a todas las pequeñas loterías que lubía establecidas y -

que el público aceptaba gustoso, comprando sus billetes ya sólo --
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para perseguir el premio, o bien, con el noble propósito de ayudar 

a los fines u que se destinaban. 

"Ante estt: decreto de extinción se alzaron infinidnd de -

peticiones hacia el prcsiclentc Juúrez, solicitándole que lo deroga-

ra por el bien general; desde humildes vendedores ele billetes hasta 

miembros del alto clero, pidkron, con múltiples y bien fundados -

razonamientos, que continuasen funcionando esas loterías, pero --

con fírmc negativa se les Jccía a rudos que no. Insistían y volvía -

te1minantementc la negación, con un rotundo sin lugar, frase de --

cstampílla para cerrar la puerta ~l las peticiones. No se accedía a-

lo que se solicitaba por ser incompatible la existencia de las lote--

rías con las razones de buena adininistradón que dictó la ley que -

las prohibe y está vigente; y c¡ue las autoridades respectivas y los-

ciudadanos tienen el deber de proveer a los establecimiento de be-

neficencía pública de otros medios de subsistencia. 

'.'Pero como el Gobierno carecía de fondos suficientes y-

eran muchas sus deudas, no le era dable llevar a cabo infinidad de 

buenos proyectos para mejorar el país v con esta idea dio lm decre . -
to permitiendo una lotería cuyas ganancias habrían de destinarse a 

la construcción de w1 ferrocarril que fuera desde Méxic0 hasta - -



- 24 -

Toluca, con un rama a Cuautithín. Con la habilidad de quienes ma -

nejaban la concesión. se lograron pronto mayores ganancias para -

realizar tan buen pro¡Xisito... _ 

"En tiemp, de Don Sebastiún LcrJo de Tejada volvieron -

a salir otra vez numerosas lotcríitas que invadieron la ciudad. De~ 

de la que había del Ferrocarril de Toluca a México, la de la Com

pai'\ía Lancastcriana 1:1 del Conservatorio, la del Banco de Soco- -

rros, la Bienhechor; de los pobres, la de la Fortuna, la Artística, 

la de la Beneficenci.:., la Protectora, la ele la Esperanza, la del Se

ñor del Buen Despacho, la de Santa E<luwigcs, la de la Purísima -

Concepción, la de J 'SÚfl Marfa y José, la del Nit1o Cautivo, etc., -

existían dieciocho o veinte mús con distintos nombres y fines. 

''0.)n lo me cobraba el Gobierno ¡xlr este intrincado j:lr

dín de loteríit:rn, v vfan algunos establecimientos de beneficencia -

pública, y hasta co1 esos productos se llegó a fundar un amplio -

Hospicio de mendi~os, la Escuela de Ciegos, la de Artes y Oficios 

para Mujeres, y e Banco <.le Socorros para Artesanos y Labrado-- · 

res Pobres. Entonces informó la Secretaría de Gobernación que -

jamás se había visco en la Capital de la República tanto estableci

miento de benefi::encia y educación. 
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"Al terminar la vergonzosa intervención francesa ya

habfa loterías que se destinaban parn cubrir los gastos de la be

neficencia, y la Nacional solamente se consagró para ayudar a -

los del gobierno, que eran muy crecidos. Se fundó la Lotería -

del Ferroc¿irril de México a Toluca, en el año de 1870, y en --

1877 la de la Beneficencia Pública, la que fue desde luego muy -

bien acogida. La citada Lotería del Ferrocarril y la Nacional, -

se fusionaron, constituyendo así una sola en 1881, y desde esa

época basta el ai'io de 1915, no dejó de funcionar regularmente 

y de obtener ganancias con seiialado aumento. 

"La Junta Directiva de la Beneficencia Pública acordó, 

en abril de 1877, crear una lotería que abrazara todas las que

antcriormentc existían y cuyos productos estaban destínados a

diversos establecimientos, a fin de pedí r a la Superioridad se

estableciera una en la capital a favor <le los fondos del ramo. -

El gobierno acordó la creación que se le pedía, en vista de los

buenos motivos en que se fundaban los peticionarios. Su fondo

serfa de <los mil pesos, ocho mil el número <le billetes que se

jugaran, costarfo veimicinco centavos el entero, los sorteos -

serían semanales con cien premios: uno, el mayor, de seis- -

cientos pesos, uno de cien y otro ele cincuenta, cinco de a vein 



- -.1-

- 26 -

te, once de seis y ochenta y cuatro de a cuatro. La concesión du

raría dos años. 

"El director fue el eminente médico Don Eduardo Licea 

ga, gloria de México. El nombre fue l .,otcría de L1 Beneficencia -

Pública. Se estableció en los bajos del Hospital de San Andrés, -

enorme edificío colonial que se derribó en 190·1 para construir en 

su lugar el grandioso palacio de Comunicaciones y Obras Públicas, 

que se inauguró durante las fiestas del Centenario de la lndepende~ 

cia en 1910. El primer sorteo de esa lotería benéfica fue el 24 de 

febrero de 1878. Pronto aumentó su fondo :.i doce mil pesos y el -

sorteo de esa cantidad fue mensual, con el atractivo de w1 premio 

de quinientos pesos y otro de cien. Los billetes valían un peso. 

"Durante el gobierno dd Ceneral Don Porfirio Díuz, a

los diez afios de h<lbcr:.;e establecido esta Institucíón, se traspasó 

su concesión, en 1883, a Don Pedro Baranda, quien a su vez, la

negoció con buenas ganancias, como era natural, con la Compa

ñía Internacional de Mejoras, bajo el pretexto de dar mayor am

plitud a las operaciones ele la loterfa y acrecer por consecuencia, 

en proporción a las necesidades cada día mayores, de los hospi

tales y demás establecimientos de caridad, los recursos con que 

dicha lotería contribuye a su sostenimiento. 
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"La empresa se comprometió además, a entregar al - -

gobierno en cinco cantidades iguales, pagaderas al fin de cada - -

semestre, la suma de seiscientos mil pesos, la que se destinaría 

a mejorar los esrnblccimíenros de beneficencia y al fomento ele ia 

penitenciaría de la capital, y en compensación de esta suma y del 

servicio de la lotería, la empresa podría Jisponer libremente del 

resto del citado quince porciento, para distribuirlo entre sus 

accionistas, de conformidau con sus estatutos. 

''Se convino que durante la subsistencia de este contra

to, no podría establecerse en el Distrito Federal ninguna otra lo

tería en favor de la beneficencia, ni de sus establecimientos en -

panicular. 

"Desde luego, comenzó la nueva empresa sus operacio

nes, las que continuó con la regularidad debida, entregando a la -

beneficencia las sumas estipuladas en los respectivos plazos, - -

cumpliendo este y sus demás compromisos con entera religiosí-

dad. Las cantidades que se recibieron en virtud del citado contra

to de concesión, formaron uno de los principales recursos con que 

contaba la beneficencia, y con ellos se emprendió la construcción

del Hospital General y del Manicomio. 
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"Vino la revolución constitucionalista y en el año de - -

1915 el señor l.:Xm Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército

Constitucionalist¿1, encargado del Pcxler Ejecutivo, la suprimió - -

aduciendo razones políticas y morales, y luego Don Adolfo de la - -

Huerta, Presidente Interino de la República, la volvió a establecer 

en 1920, por esas mismas razones, y se destinaron sus grandes -

ganancias para la beneficencia pública". ( l) 

Finalmente, el 14 de julio <le 1940, se publicó el Regla

mento de la Fracción IV del artículo lO de la Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado de 30 de diciembre de 1939, en el cual -

se asignó a la Institución, el nombre que ahora ostenta de LOTE

RIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBUCA. 

Hemos considerado importante transcribir en forma - -

íntegra el relato que nos hace sobre la historia de la lotería Don -

Artemio Del Valle Arizpe, para cuando menos, tener una idea de

la evolución que ha tenido esta lnstituci<Jn a través del tiempo, y

cómo cumple cabalmente su función primordial, que es la de ar- -

bitrarse fondos, ¡x.>r medio de la emisión y venta de bílletes parn

sorteos de dinero en efectivo, y contribuir asf al ejercicio del - -

presupuesto de la Secretaría de Salubridud y Asistencia. 
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INCISO lI 

LEYES Y DECRETOS QUE CREARON A LA LOTERIA NACIONAL 

La Loterfa Nacional para la Asistencia Pública, es un or

ganismo que no ha tenido siempre la misma fisonomía, ni la misión 

que tiene en la acmalidad. Es por esto que en forma resumida nos

hemos perrnitido transcribir algunos antecedentes legales de la mi~ 

ma, como son diversas leyes y decretos que le dieron origen. Te-

niendo que omitir, por razones obvias, aquellas que no se refieren

directamentc a la creación de la actual Lotería, como lo son las - -

leyes del siglo XVlll y algunas del siglo XlX, ya que constituyen únL 

camente antect.."C!entes históricos que ya se mencionaron en el inciso 

anterior 

El primer Decreto importante de este siglo, que estable

ce formalmente a la Lotería, fue el expedido el 16 de agosto de - -

1920 ¡XJr Don Adolfo de la Huerta, creando a la Lotería Nacional -

para la Beneficencia Pública. con fondos del Gobierno Federal. 
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Con este Decreto se le dio carácter de Institución Oficial 

dependiente de la Secretaría de Hacienda, regida por un Consejo de 

Administración. Este Consejo de Administración nombraría un Ge

rente que se llamaría Director General, par.'.l que clcspacha.ra clire~ 

tnmente los negocios ele 13 Lotería. 

Para el pago de los premios de los sorteos, decía el men

cionado Decreto, la Tesorería General de la Nación depositará en - -

la Comisión Monetaria, las cantidades necesarias para que dicho -

Consejo ele Administración tenga ()¡xntunarnentc a su disposición di

recta, el valor de los premios que dul>a repartir. Los gastos de la

Lotería Nacional ¡xna Ja Beneficencia Pública, se harán con cargo a 

las partidas que al efecto se seí1alen en lo8 Presupucsros de Egre-

sos Federales. En tanto no se expida reglamento especial, la Seer~ 

taría de Hacienda dictará l:ls mediJas discrecionales necesarias 

para su ejecución. 

El 16 de julio de 1924, el C. Alvaro Obregón, expide un

Decreto seglin el cual el manejo de los bienes y caudales pertene- -

cientes a la Beneficencia Pública, incluso la totalidad de los que -

provengan de la Lotería Nacional, estarían a cargo de un Consejo

que se denominaría junta Directiva de la 13eneficencla Pública en el 
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Distrito F cderal, y establecía que las facultades conferidas a la

Secretarfa de Hacienda respecto a la Lotería Nacional, y u que se 

refería el punto anterior, se ejerciurían por Ja junta Directiva -

nombraJa, y en cuanto a la <:ldtninistrnción Je la Lotería, se ene~ 

mendarfa a un Comité Ejecutivo, que sustituyera al Consejo ele - -

Administración señalado por el Decreto de 1920. El Comité Eje-

cutívo se inwgrnría ¡:-Dr tres Je los miembros de la Junta Directi

va. 

La Junta Directiva qucd::iba investida de la personalidad 

jurídica y de las facultades neccs:uias al expedito cumplimiento -

de su encargo, otorgando también, autoridad suficiente para nom

brnr y remover libremente a los empleados de la Institución. 

En d Diario Oficial Je 8 de diciembre Je 1938, se pu-

bllca w1 Dccrcro que reforma la Ley <le Secretarías y Departame!:!_ 

tos de Estado, que en su :1rtículo único dispone que la administra

ción directa o ¡x>r otros medios, de los fondos prcxluctos y bienes 

que constituyen el patrimonio de la Beneficencia Pública y dentro

de éste la Lotería Nacional, será manejada por un Consejo de A~ 

ministración, el cual tendrá luf más amplias facultades en su -

encargo y para representar judicial y extrajudicialmente al - ~

patrimonio de la Beneficencia Públíca, en toJo cuanto se relaclo-
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ne con el manejo y fundo1wmicnto de Ja Lotería Nacional. El - -

presidente naco del Consejo ele Administ:r:.ici(m 3ení el titular de

la Secretaría de Asistencia Pública. 

En el Diario Oficial de '.)O ck diciembre de 1939, apar~ 

ce expedida la Ley 1.k Secretarías y Departamento ele Estado, que 

en la fracción IV de su artículo 1 O, atribuye a la Secretaría de - -

Asistencia Pública, 1'1 Lotería Nacional. 

El Reglamento de l:i fracción IV del artículo 10 <le la 

Ley de Secn:ta rías y Dcpanamcntos de Estado (Lotería Nacional), 

publícadu en el Dí:irio Oficial Je 14 de junio de 1940, ratifica que

la Lotería será administrada rxir un \:onscjo Je Administración -

presidido ¡xJr el titular dt.~ 1:1 Secretaría de la Asistencia Pública, -

y dicho Consejo es el ó:¡r.ano supremo de la lnstituc'.(m con persa·· 

nalídacl juríJicn para el vjercicío de sus funciones, siendo su eje

cutor el Gerente G<::m:r.:il, al cual le corresponde la represema- -

ción judicial y extrajudicial del Consejo, ante toda clase de auto-

ridadec.;, 

Orden:i que se formule un reglamento interno, tanto del 

propio Consejo comu de la Lotería; asimismo, dispone la integr~ 

ción de un fondo dv reserva de la Instit'Jcíón, no inferior a qui- -

nientos mil pews, y de un fondo de garantía que asegure la sol--
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vencia de la Institución por un mínimo de un millón de pesos, for

mado por bienes muebles e inmuebles. 

El Consejo debe formular su pr~supucsto de ingresos y

egresos. mcdíantc la aprobación de él por parte de la Secretaría -

de la Asistencia, la que, para tal efecto, fungirií en su cadctcr de 

encargada de la conservación del patrimonio de la 13eneficencia - -

Pública. Anualmente se determinarán las utilidades probables de -

la Institución y el presupuesto de egresos habrá de comprender, -

además del de los gastos de :Jdministración, la suma que el patri

monio de l..:. Beneficencia Púhlírn pondrú a la disposición de la Te

sorería de la Federación, para contribuir a formar, en la parte· 

proporcional corrcs¡:xmdicnte, el presupuesto de egresos de la -

Secretaría de la Asistencia Pública. 

Las utilidades obtenidas deben ponerse a disposición 

de la Dirección del Patrimonio dú la Beneficencia Pública en el --

Distrito Federal, y la Secretaría de la Asistencia Pública, como -

encargada de la conservación del patrimonio de la Beneficencia -

Pública fiscalizará a la Institución por medio de auditorfa. 

Con fecha 13 de julio de 1940, el Consejo de Administr~ 

ción de la Lotería Nacional, con apoyo en lo dispuesto por el ar- -

tículo 4o. del Reglamento a que nos reierimos, formuló un Regla

mento Interno de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y 
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del funcionamiento interior de su Consejo de Administraci6n, quc

en su artículo lo. declara que In Lotería Nacional es una depende~ 

cia de la Secreta ría Pública, con personalidad jurídica y pntrimo- -

nio propíos, Reglamento que aparece publicado L'D el Diario Oficial 

de 13 de noviembre lle 1940. 

Don /\fonucl Avila Camacho, por Decreto de 14 de cnero

de 19•!3, dedar;1 que los bienes de Ja Lotería Nacional, así como -

los productos de la ni isma, constituyen un ing n:so de la F cde ración 

para el pn'supuesto Je b Secrcrnrfa de la Asistrnda Pública, y por 

lo tanto, resuelve que los bienes y prcxlucto;:; de la l .otería Nacional 

fonnan parte del patrimonio ck: la Asistencia P\ihiica, esto, con mo 

tivo dl' l;l publicación de la Ley sobre la Lotería Nacional. 

En el Diario Oficial de 2 l de dicknÜ)fL' de 1946, ap:Jre-

ció publicada una nueva Ley de SecrcLarías y Departamento de Es-

tado, que en su arrículo 13 atribuye a la Secretaría de Salubridad y 

A sistcncía, la ;1dministración de los fondos públicos destinados a -

los servicios de asistencia. y en el Reglamento de esta Ley, publi

cada en el Diario Oficial de 2 de enero de 1947, se dispone en la -

fracción !V, ucl artículo l l, que corresponde a la Secretaría de -

Salubridad y Asístcnci:i, manejar la Lotería Nacional y Administrar 

sus recursos. 
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El Presidente Miguel Alemán, con fecha 26 de marzo de 

1947, dictó un acuerdo por medio del cual se reconoce a la Secre~ 

taría de Salubridad y Asistencia la facultad para administrar los -

bienes que el 31 de diciembre de 1946, constituirían los del patri

monio de la Beneficencia Pública, así' como todos aquellos que se

adquieran posteriormente, entendiéndose que dentro de esta facul -

tad de administración, quedan comprendidas, inclusive, los de ena 

jenación y gravamen de Loda clase. 

Una nueva ley de Secretarías y Departamento de Estado

se publica en el Din río Oficial de 2·1 de diciembre de 1953, la cual, 

en la fracción lll de su artículo 14, dispone que corresponde a la -

Secretaría de Salubrid.'.ld y Asistencia aplicar a la Beneficencia Pú

blica, los fondos que le proporcione la Lotería Nacional. Dicha ley 

es la vigente y en este aspecto no ha sufrido incx:lificacíones. 

Como decíamos en la parte inicial de este inciso, se me!!_ 

cionan las leyes más im¡x.>rtantes que dan origen y han venido regu

lando en este siglo la actividad de la Loteri'a Nacional, hasta llegar 

a nuestros días. No hemos incluído en estas leyes la mención de - -

algunas disposiciones legales que rigen, sobre la forma en que se

celebran los sorteos, ya que éstos, pocos cambios han sufrido, -

funcionalmente hablando, aunqlle sí lwn aumentado la cantidad en -

numerario que hoy se rifa. 
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INCISO lil 

FUNCIONAMIENTO 

La ley que gobierna el funcionamiento de las loterías en 

los Estados Unidos Mexicanos, es la Ley Federal de juegos y Sor

teos de 30 de diciembre de 1947, publicada en el Diario Oficial de 

31 de diciembre del mismo a11o. 

De acuerdo con el artículo 3o. de dicha ley, correspon

de al Ejecutivo Federal, por mnducto de la Secretaría de Gobern~ 

ción, la reglamentJción, autorización, control y vigilancia de los

juegos, cuando en ellos median apuestas de cualquier clase; así -

como de los sane.os, con excepción de la Lotería Nacional para la 

Asistencia Pública que funciona, principalmente controlada por su 

propia ley expedida en el año de 1943. 

La Lotería Nacional para la Asistencia Pública se rige

por diversas leyes y reglamentos que en su esencia disponen que

dicha Lotería tiene el caráctt:r de Institución Oficial Federal, de

pendiente de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, que tiene -

como órgano supremo un Consejo de Administración formado por 

cinco miembros, de los cuales, uno co11 el carácter de Prei:Jiden-
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te nato, será el titular de la Secretaría dt:"! Salubridad y Asistencia; 

otro será un empleado de la Secretafía de llncienda y Crédito PúbJi 

co designado por su titular, y tres miembro~ mús que serán desig

nados directamente {))r el Prcsídenr.e de la República, debiendo te

ner uno de éstos, dentro de su designación. el carácter de Gerente 

General, sin perjuicic d.;; su calidad de miembro del Consejo. 

El Reglamento lle la l .otcrín Nacional para la Asistencia 

Pública, tiene las siguientes bases íundamentalcs: 

"l. - Los sorteos que dect:úc se barán siempre en públi

co y se sujetarán al plan general que apruebe el Consejo de Admí- ~ 

nístración. 

ll. - Del total de la emisión, en cada sorteo se repartirá 

en pr~mios al público, un ¡x¡rcentaje que en ningún caso será infe

rior al 653. 

lll. - Se formará w1 fondo de reserva de la Institución que 

también, en ningún caso, será inferior a la suma de $500, 000. 00 -

M. N. 

lV. - Se constituirá un fondo de garantía que asegure la -

solvencia de la Institución, de un mínimo de $ l '000, 000. 00 M. N., -

formado por bienes muebles e inmuebles. 

V. - Se fijarán los procedimientos de circulación y forma 
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de emisión de los billetes". (2) 

El Consejo de Administración de la Lotería Naclo-

nal para la Asistencia Pública formula sus presupuestos de ingr<:_ 

sos y egresos, que para entrar en vigor requieren la aprobación

por parte de la Sccrernrfo ele Salubridad y Asistencia, la que para 

tal efecto, fungirá en su cariíctcr de encargada de la conservación 

del patrimonio de la Bcndíccncia Pública. 

Anualmentt; se determinan las utilidades probables de 

la institución y el presupuesto rJe egresos antes mencionado, habrá 

de cmuprendcr, además de los gastos de administración de la Ins

titución, la suma que el patrirnonio de la beneficencia pública p:.ln

drá a la dis¡:x>sicíón Je la Tesorería de b Federndón para contri

buir a formar en la parte pro¡x:irdonal corrcs¡xmclientc, el Presu- -

puesto de Egresos de la Secrctarfa de Salubridad y i\sistencia. 

Siendo la Lotería Nacional una dependencia del GobieE_ 

no Federal a través de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, - -

está exenta del pago de impuestos fiscales por las utilidades que -

obtenga. Sin embargo, la Ley F cdernl del ~mpuesto sobre lngresos 

Mercantiles, consigna la obligación de los Expendedores de Billetes 

de pagar el impuesto de dicha ley ¡X>r in~resos que perciban en la-

enajenación de billetes de lotería. 

El Consejo de Administración y la Gerencia General de 
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la Lotería, para dirigir las actividades de la Institución, se valen

dc diferentes departamentos espcc.lalizados, organizados bajo el -

tipo funcional. 

La emisión de los billetes de la Lotcrfa ha de ajustarse 

a un plan muy anlicipadamcnte previsto, ni que se designa Calenda· 

río de Sorteos. La elaboración de este calendario supone el estudio 

y an;Hisis detenido de varios factores, wles como cpocas de bonan

za y depresión, tem¡x)rnda de lluvias, de vacaciones, fechas de pa

gos de sueldos o snlarios, dfas festivoR, aniversarios oficiales o -

religiosos, ere. , en función de los cuales se escogen los sorteos -

más adecuados. 

Actualmente la Institución celebra diferentes clases de

sorteos, de acuerdo con las condiciones económicas del mercado. 

El papel empleado en la impresión de los billetes es de

una fabricación especial y solo puede ser usado por esta Lotería, en 

tal virtud, ca<la hoja es objeto de estricto control, a fin de prevenir 

su mal uso en posibles falsificaciones o duplicaciones. 

La impresión de billetes para Ltn sorteo, se hace con -

una anticípación por lo menos de 90 días, para 1x1steriormente, su

jetarlos a una rigurosa revisión para evitar errores. 

La distribución de los billetes se efectúa con una rapidez 
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asombrosa, ya que la venta de los mismos obliga a actuar con -

esta misma rapidez, de la cual se podrá formar un juicio si se -

piensa que normalmente er.tre sorteo y sorteo se dispono de 48 -

horas, de las cuales sólo 20 son hábiles para realizar la mencio

nada venta. 

Después de celebrado un sorteo, la Lotería elabora -

unas listas de cndcter oficial, en las cuales da a conocer los -

números que resultaron agraciados. Dichos resultados se encue!!_ 

tran plenamente certificados por la intcnrención personal y _dire~ 

ta, en cada sorteo, de un Interventor nombrado por la Secretaría 

de Gobernación. 

Todos los billetes exhiben impreso en cada una de sus 

fracciones la condición "caduca al año", que no es otra cosa, que 

una de las claúsulas del contrato Je adhesión que su¡xmc el bille

te de lotería, mediante Ja que se expresa el término en que con-

cluye la obligación de pago, es el de un afio después de la fecha -

de celebración del sorteo; siendo interesante observar que en el

billete de lotería, como consecuencia de la claúsula antes comen

tada, el término de la caducidad y el de la prescripción coinciden. 

Las personas que obtienen premios de la L.otería Na--
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cional, de acuerdo con la LL'Y Federal del Impuesto sobre Loterías, 

Rifas, Sorteos y juegos Permitidos, vigente, causanin el impuesto

sobre el valor del premio o aproximación corresp::·ndiente a cada -

billete, de acuerdo con las siguientes cuolas: 

Premios hasta de $ .500. 00 el entero 4% 

Premios de $501. 00 a $4, 999. 00 8% 

Premios de $.5, 000. 00 en adelante 15% 

Las utilidades de la Institución son íntegramente áesti-

nadas a finalidades de canicrer asistencial, generalmente por condu~ 

t.o de la Secrctarfa de Salubridad y Asistencia. 

Los billetes de la Lotería Nacional se distribuyen en mdo 

el país y tienen una gran demanda, por la honestidad en sus procedi

mientos, lo que constituye uno de sus puntales más sólidos, amplia- -

,mente reconocidos en todo México, teniendo sus operaciones gran - -

importancia en la economfa, ya que buen número de capitales priva-

dos se han formado mediante 1<1 obtención de un premio principal en -

la Lotería, sin que Insta ahora se sepa de alguien a quien la Loterfa

haya arruinado. 
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CAPITULO U 

NA 'TU RALEZA JURIDlCA DE LA LOTERIA NACIONAL 

l. - ANALISIS JURlOlCO DE LA INS1TIUCION 

ll. - DIVERSAS CATEGORIAS DE EMPLEADOS 

lll. - REGULACION JURlOlCA DEL PERSONAL QUE LABORA 

EN LA LOTERIA NACIONAL 

• 



- 43 -

INClSO l 

ANALISIS JURlDlCO DE LA INSTI1UClON 

Para tener una ídca de la naturaleza jurídica de la Lotería 

Nacional, conviene mencionar su estructura y características, a-

fio de encontrarnos en la posibilidad de indicar si se trata de una 

Secretaría de Estado, o si por el contrario, se dan en esta lnsti-

tución los elementos necesarios para configurar un Organismo --

Descentralizado. 

En nuestra opinión, la narnralcza jurídica de la U>tería - -

Nacional se desprende de algunas leyes que ya hemos mencionado 

en el capítulo anterior, tales como el Decreto de su creación de -

20 de agosto de 1920, que no transcribimos [X)r haberlo hecho an

teriormente, pero que sustancialmente dispone que, con fondos -

del Gobierno Federal se funde la Lotería Nacional para la enton

ces Beneficencia Pública, atribuyéndosele canictcr de 1nstitución

Oficial, dependiente de la Secretar fa de Hacienda, ordenando que~ 

sus gastos se hicieran con cargo a las partidas que al efecto - -
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señalaran los Presupuestos Federales de Egresos. Este régimen 

de sulx>rdinac.ión, sin embargo, no se mantiene de manera estri~ 

ta en el Decreto citado, por cuanto que el mismo de manera - - -

implícita, reconoce a la Institución personalidad propia y una - -

relativa autonomía de funciones, al disponer que la Lotería se - -

rija por un Consejo de Administración y que el despacho directo

de los negocios quede encomendado a un Gerente llamado Direc- -

cor General, que será designado por el mismo Consejo. 

El reglamento de la fracción IV del artículo 10 de la 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de lo. de febrero 

de 1940, no define el carácter legal de la Lotería, aún cuando -

tampoco deroga expresamente o contradice siquiera las disposi

ciones del Decreto de 20 de agosto de 1920. Por lo tanto, en tér -

minos generales debe entenderse que subsistió la situación crea

da a la luz del multicitado Decrero, sin otra modificación que la

Lotería pasó a dc¡x:nder de la Secretaría Je la Asistencia Pública, 

cuyo titular por atribución automática, sería Presidente de su -

Consejo de Administración, estatuyendo dicho Reglamento que -

este cuerpo colegiado será el órgano supremo de la lnstitución, -

teniendo personalidad jurídica propia para el ejercicio de sus --
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funciones. "Al Gerente General como ejecutor del Consejo, corre~ 

ponde la representación judicial y cxtrnju<licial del mismo, ante -

toda clase de autoridades", reza el Reglamento en cuestión. Tam-

bién, por otra parte, crea el patrimonio de la Lotería y ordena se -

formule su presupuesto de Egresos e Ingresos por el Consejo de - -

Administración, quedando sujeta la Institución, a fiscalización me

diante auditorías que practique la Secrctarfa de la Asistencia Públi

ca y la obliga a rendir anualmente, cuentas comprobadas de suma

nejo a la Contaduría Mayor de Hacienda. 

El Reglamento Interno de la Lotería Nacional publicado -

en el Diario Oficial de 13 de noviembre de 1940 y expedido con apo

yo en disposición expresa del Reglamento de la fracción IV del ar-

tículo lO de la Ley de Secretarías y Departamentos de Escudo, rec~ 

noce que la Lotería Nacional es una dependencia de la Secretaría de 

la Asistencia Pública, con personalidad jurídica y patrimonios pro

pios. Ratifica, también, que la Lotería Nacional se maneje por un

Consejo de Administración y que el Gerente General, ejecutor de -

los acuerd0s del Consejo, será mandatario de la Lotería, con fac~ 

tades para actos de administración y para pleitos y cobranzas. 

Cabe mencionar que ~radicional.mente, al igual que la --

práctica legal, conocidos tratadistas como jorge Olivera Toro (3), -
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Andrés Serna Rojas (4), etc., mencionan algunos atributos que - -

distinguen a los organismos descentralizados, tales como : PERSQ 

NALlDAD jURlDICA, para que se imprima mayor celeridad y me-

jor funcionamiento al desarrollo de la actividad encomendada a los

organismos descentralizados, y que el órgano de administración se 

encuentre plenamente facultado y que su cnpacidad jurídica no en-

cuentre m~is límites que los expresamente señalados por la ley; - -

PA TRlMONIO PROPIO O ESPECIAL, destinado exclusivamente a la

consecución del objeto señalado al organismo descentralizado y que 

a la vez, sirva a cubrir los gastos de administración del mismo; -

ORIGEN LE<.JAL o por disposición de una ley, ya que los organis

mos descentralizados son personas morales creadas por la ley, -

misma que se1'íala el estatus jurídico que debe regirlos. Es mene~ 

ter apuntar, en nuestro criterio, que es re requisito es importantí

simo, ya que de él depende estrictamente la existencia o el origen 

de un organismo descentralizado; a mayor abundamiento, la prác

tica nos dice que es un requisito sin equanón, ya que mediante la

emisión de una ley, el Estado encomendará a una Persona Moral, 

en este caso el Organismo Descentralizado, el desarrollo de una

actividad especial con la que podrá realizar, por ejemplo, un - -

servicio público, la explotnción de algún reCU(SO, podrá dedicarse 
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a la investigación científica o tecnológica, etc. 

Corno decíamos anteriormente, en nuestra opinión este 

último requisito es el único que hace falta a la Lotería Nacional -

para que pueda ser tomada como un organismo descentralizado, -

(esto es refiriéndonos a la doctrina, ya que en la práctica se le -

considera como un organismo descentralizado, clasificación con

la cual estamos acordes). 

La falta de una "ley de creación", no le impide ¡Ydra que 

actúe como un organismo descentralizado, ya que en la actualidad 

ha venido funcionando como tal. 

Su similitud con los organismos descentralizados se -

desprende de la ley sobre la Lotería Nacional de 15 de enero de -

1943: ''La Lotería Nacional ha venido funcionando como un organi~ 

mo federal dependiente del P(xier Ejecutivo". y reitera en su artí

culo primero, que la Lotería tiene el carácter de Institución Ofi- -

cíal Federal, dependiente de la Secretaría de la Asistencia Públi

ca, y en su "1.rtfculo segundo, esta ley declara que los bienes y - -

productos de la Lotería Nacional forman parte de la Asistencia - -

Pública, lo que ha ocasionado que se le tome como un "organismo 

similar í.l un organismo descentralizado", aunque en nuestro cri-



- 48 -

terio pensamos que la naturaleza jurídica de la Loturía Nacional· 

se ve determinada por la Ley para el Control, por parte del Go-

bierno Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas 

de Participación Estatal, que menciona en su artículo 2o.: ''Para

los fines de este capítulo, son organismos descentralizados las -

personas morales creadas por la ley del Congreso de la Unión o

decreto del Ejecutivo Ft.>deral, cualquiera que sea la fo1ma o es

tructura que adopten, siempre que reunan los siguientes requisi

tos: 

l. - Que su patrimonio se constituya total o parcialme!! 

te con fondos o bienes federales o de otros organismos descentr~ 

lizados, asignaciones, subsidios, concesiones o derechos que lc

aporte u otorgue el Gobierno Federal o con el ren<.:!miento de un

ímpuesto específico; y 

ll. ~Que su objeto o fines sean la prestación de un ser

vicio público o social, la explotación de bienes o recursos propi~ 

dad de la Nación, la investigación científica y tecnológica, o la -

obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o se

guridad social". 



- 49 -

Posteriormente se publica una lista en dicha ley en -

donde se encuentra inserta la Lotería, confirmando así lo antes 

transcrito. 
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INCISO 11 

DIVERSAS CATEGORL\S DE EMPLEADOS 

En la Lotería Nacional existen diversas categorías de 

empleados que se han tomado de acuerdo a lo dispuesto en la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, regla

mentarla del apartado "B" del. artículo 123 constitucional: 

"Arúculo 4o. - Los trabajadores se dividen en dos -

grupos: de confianza y de base 

"Aróculo 5o. - Son trabajadores de confianza: 

"V. - En las Instituciones a que se refiere el artículo -

lo.:" 

"d). - En la Lotería Nacional: miembros del Consejo -

de Administración; Gerente y Subgerente Generales y de las su

cursales; Contralor y Subcontralor; personal del Departamento

de Caja General, de la Oficina Expendedora y del Expendio - -

Principal; jefes y Subjefes de Departamento y sus Ayudantes; -

jefes de Inspec:tores, de Mantenimiento, de Reparto, de Sección 
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de Revisión y Vigilancia; los secretarios privados y particulares, 

ayudantes y empleados administrativos y de servicios auxiliares, 

presupucstalmente adscritos de manera personal y directa al Ge

rente y Subgerente Generales; los Abogados, Inspectores, Audit~ 

res y Supervisores y sus pasantes, ayudantes o auxiliares; el pe!. 

sonal destinado a la seguridad y vigilancia, bodegueros, almace

nistas y promotores; y en general, todos los que manejan fondos

y valores". 

Por lo que respecta a emplados de base, el artículo 60. 

de la citada ley, nos dice: "Son trabajadores de base: .... Los -

no incluídos en la ennt!rneración anterior y que, por ello, serán

inamovibles. Los de nuevo i;'Jgreso no serán inamovibles sino -

después de seis meses de servicio sin nota desfavorable en su -

expediente". 

La ley comentada no hace una clasificación de tipo ge

neral respecto a las diversas categorías de empleados que exis

ten, sino que más bien es cmunerativa, lo que nos revela a la -

luz del citado artículo, que sí un empleado no está incluído en la 

lista de los empleados de confianza, obviamente deberá estar -

comprendido en la clasificación que hace la ley de empleado de-



base. 

La existencia de otras categorías de empleados dentro

de la Lotería Nacional, en cu entran su justificación en los a rtícu - -

los 7o. y 20 de la multicitada ley. ya que el primero nos dice: - -

"Al crearse cntegorfas o cargos no comprendidos en el artículo -

So., la clasificación de base o de confianza que les corresponda -

se determinará expresamente por la disposición legal que forma

lice su creación", y el segundo: "Los trabajadores de los Poderes 

de la Unión y de los Gobiernos del Distrito y Territorios Federa

les, se clasif ic..1r5n confom1e a los grupo'.:l establecidos por el - -

catalogo de Empleos del Instructivo pura la formación y uplica-

ción del presupuesto de Egresos de la Federación. Los trabuj a- -

dores de las otras inslituciones sometidas a esta ley, se clnsifi

carán confonne a las caregorfas que los propios organismos es- -

tablezcan dentro de su régimen interno" 

Cabe mencionar, por último, la existencia de emplea

dos a lista de raya y supernumera rlos, encuentran su fundamen

to legal en el último párrafo del artículo 20 de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, que menciona: "Los - -

trabajadores de las otras instituciones sometidas a esta ley, se -

clasificarán conforme a las categorías que los propios organls-
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mos establezcan dentro de su régimen interno". 



- 54 -

INCISO lll 

REGULACION JURIDICA DEL PERSONAL QUE LABORA 
EN LA LOTERL\ NACIONAL 

Las relaciones de trabajo de los empleados que !abo--

ran en la Lotería Nacional, se encuentran reguladas jurídicame!:!_ 

te p:lr la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del apartadoB) del artículo 12:3 constitucional, pu-

blicada el 28 de diciembre de 196:3. que abrogó al Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, publicado -

en el Diario Oficial de 17 de abril de 194 l. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del --

Estado en su artículo lo. dice: "La presente ley es de observan-

cia general para los titulares y trabajadores de las dependencias 

de los Pcx:l.eres de la Unión, del Gob!erno del Distrito Federal, de 

las Instituciones que a continuación se enumeran: Instituto de Se-

guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, --

juntas Federal1:!s de Mejorrs Materiales, Instituto Nacional de ~ 
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la Vivienda, Lotería Nacional, Instituto Nacional de Protección a 

la Infancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional - -

Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión 

de Tarifas de Electricidad y Gas, Centro Materno-Infantil Máxi

mino Avila Camacho y .Hospital Infantil: así como <le los otros -

organismos descentra! izados, similares a los anteriores que 

tengan a su cargo función de servicios públicos". 

El Regbmento Interno de la Lotcrfa Nacional para la -

Asistencia Pública y del funcionamiento interior de su Consejo de 

Administración, nos remite en su artículo 41, a la aplicación de

la ley que nos ocupa, como reguladora de l~s relaciones de trab~ 

jo de los empleados de la Lotería Nacional. 

En cuanto al Organo Judicial competeme para conocer

las controversias o conflictos que se susciten, lo es el Tribunal

F ederal de Conciliación y Arbitraje, JX>r mandato constitucional

expreso, ya que nuestra Carta Magna establece en su anículo - -

123, fracción XU, párrafo primero: "Los conflictos individuales, 

colectivos o intersimlicales senín sometidos a un Tribunal Fede

ral de Conciliación y Arbitraje, integrado según io prevenido en

la Ley Reglamentaria". Esta ley reglamentaria de que nos habla-

la fracción anterior, es la Ley Federal tle los Trabajadores al - -
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Servicio del Estado, como lo hemos venido diciendo, que en su -

artículo 124 dispone: 

"El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será

competente para: 

l. - Conocer de los conflictos individuales que se susci

ten t:ntre titulares de una dependencia y sus trabajadores; 

Il. - Conocer de los conflictos colectivos que surjan en -

tre el Estado y las organizacíonc:s de trabajadores a su servicio; 

Ill. - Conceder el registro de Jos sindicatos o, en su - -

caso, dictar la cancelación del mismo; 

IV. - Conocer de los conflictos síndícali::s e incersindí-

cales, y 

V. - Efectuar el registro de las condiciones generales

de trabajo", 

Supletoriamente, son aplicables y bajo un orden jerár

quico, la Ley Federal de! Trabajo, el Código Federal de Proced.!_ 

mientos Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el -

uso, los principios generales de derecho y la equidad. 
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CAPITULO Ill 

LAS RELACIONES DEL ESTADO CON SUS SERVIOORES 

l. - NATURALEZA JURIDlCA DEL ESTAlX) EN SUS RELA

CIONES CON LOS ·rn.ABAJAIXJRES 

U. - EL ESTADO PATRON 
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INCISO 

NATURALEZA JURIDICA DEL ESTADO EN SUS RELACIONES 
CON LOS TRABAJADORES 

El maestro Alberto Trueba Urbina sostiene: "La doc--

trina y las legislaciones extranjeras están aéordes en que las re-

laciones entre el Estado y sus empleados o funcionarios son de --

derecho público y por lo mismo no están en el ámbito del derecho 

del trabajo, sino del derecho administrativo" (5). 

Es motivo de orgullo para México el que por primera -

vez en el mundo, se haya incluído en el ámbito del derecho del --

trabajo a la naturalew jurídica del Estallo en sus relaciones con-

los trabajadores, ya que dejaron de ser administrativas con la --

promulgación de nuestra Carta Magna de 1917. 

"Todavía más, se habla de obligaciones del empleado -

público frente a la colectividad, al grado de identificarlo con el -

Estado: no trabaja para el Esmdo sino que es eJ Estado" (6). 

En nuestro conc12pto no estamos de acuerdo con este - -

criterio, ya que los trabajadores son meros servidores del Esta-

do. 
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"También se admite por algunos, que los funcionarios

del Estado son asimilables a los empleados de las empresas pri

vadas y que ¡x>r lo tanto deben estar sujetos a la legislación del -

trabajo, porque los vínculos que se crean entre ellos, son jurídi

cos y contractuales y porque tienen los mismos derechos colecti

vos de asociación y huelga, así como los indivíduales consignados 

en favor de los asabriados." (7). 

Indudablemente que a partir de la declaración de los -

nuevos derechos sociales del trabajo, establecidos en el artfculo-

123 de nuestra Constitución de 1917, consignaron normas protec

cionistaB y reivindicatorias, tutelares del proletariado, incluyen

do a los empleados privados y los trabajadores al servicio del Es

tado. 

Mazzoni afinna: ''que hay tres tipos de relación de trab~ 

jo: uno individual (entre empleado y trabajador}, uno público (entre 

el Estado y el empleado 1.1 operario dependiente del mismo) y uno -

colectivo (cuando por lo menos uno de lot5 sujetos fuera asociación 

sindical)" (8). 

El anterior ;;riterio ratifica la postura de la doctrina - -

extranjera :Je considerar a las relaciones del trabajo burocrático-
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dentrn de la esfera del derecho administrativo, y que se r~mpe -

con lo antes expuesto en relacíón con nuestra Constitución, no - -

obstante que un sinnúmero de tratadistas mexicanos siguen a los

extranjeros. 

"En la doctrina extranjera predomina la opinión del ca

r:'cter público de 1.1 función que descmpcílan los servidores del - -

Estado, cuyas relaciones se consíderan de derecho administrati

vo. En consecuencia: 

La naturaleza administrativa de la relación burocráti

ca la proclaman los tratadistas extr~rnjcros de derecho adminis-

trativo ....... " (9). 

Al respecto nos permitirnos cit;1r la tesis de la Supre~ 

ma Corte de justicia: "Aún cuando es cierto que, en términos g~ 

nerales, existe una relación de trabajo entre el rxxler público y

sus servidores, rnmbién lo es que esta relación no tiene las ca- -

racterístícas de un verdadero contrato de trabajo, tal como está 

previsto en nuestra ley laboral, supuesto que ésta tiende esen- -

clalmente a ret,rular las actividades del capital y del trabajo como 

factores de la producción, o sea en funciones económicas; lo que 

no sucede tratándose del poder público y de sus empleados, - - • 
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atenta nuestra organización política y social porque las funciones 

encomendadas ;.ll Estado no persiguen ningún fin económico, sino

más bien un objetivo de control para la convivencia de los compo 

nentes de la sociedad. Por ello no puede afim1arse que exista pa

ridad en los fenómenos jurídicos cnuncinclos y, por lo mismo, ló

gicamente no puede aceptarse que la jurisprudencia sustentada en 

relación con la suspensión, trnt:indose de verdaderos contratos -

de trabajo, haya de regir ese mismo fenómeno, cuando se trata

de trabajadores al servicio del Eswdo. (Indice de Jur. 1917-1965 

4a. Sala. Tesis Jurisprudencial, Núm. 200, Pág. 187)" (10). 

"Las relaciones entre el Estado Federal, los Estados

miembros y los Municipios y sus servidores, son de carácter so

cial y por consiguiente éstos son objeto de protección y reinvidi -

cación en el artículo 123 y sus leyes reglamentarias; no debiendo 

confundírsc la natura~ ~za social de esta relación con la función -

pública que realiza el Estado y sus servidores frente a los parti -

culares" (11). 

"En la actualidad se ha vigorizado en la propia Consti

tución y en sus leyes reglamentarias el derecho del trabajo de - -
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los asalariados, de todos los trabajadores en general, así como de 

los empleados públicos. El conjunto de derechos de éstos constitu

ye el derecho mexicano del trabajo, de modo que la teoría del em-

pleo público corresponde a esta disciplina: por ello, nosotros nos -

ocuparnos del trabajo de los burócratas, ya que también u éstos les 

es aplicable nuestra teoría integral del derecho del trabajo" (12). 

A este respecto estarnos totalmente acordes con las afl~ 

rnaciones del eminente maestro, fXff otra parte, es importante --

destacar que la teorfa integral es el estudío exhaustivo del artículo 

123 de nuestra Constitución vigente; dicha teoría nos señala el ca-

mino a seguir para suprimir el régimen de explotación del hombre

por el hombre y humanizar al ser humano, el cual cada vez se 

deshumaniza más en el régimen capitalista de producción. 

Es manifiesto que las corrientes doctrinales antes vistas 

que no comprenden la naturnk"'Za social de las relaciones entre el -

Estado y sus servidores, en virtud de que dichos tratadistas pro-

claman la naturaleza administrativa de las relaciones entre el Es

tado y sus servidores; lo cual no debe ser justificable en nuestro -
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sistema legal, ya que como se ha mencionado, los empleados -

públicos son titulares de derechos sociales. 

También es importante hacer resaltar que una ·1ez 

promulgado el artículo 123, pasó a fonnar parte de la clase - -

trabajadora al servicio del Estado con el Apartado "B" que sigue 

ubicándolos dentro del proletariado. 
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INCISO II 

EL ESTAOO PATRON 

Pensamos que al reconocer los derechvs sociales de -

los empleados públicos, el artículo 123 Constitucional, tácita- -

mente está reconociendo el c;irácter del Estado Patrón. 

No manifestamos acuerdo con la tesis ostentada por el 

Maestro Andrés Serra Rojas, quien se expresa en los términos -

siguientes: "El hecho mismo <le que el artículo 123 de la Consti-

tución contenga dos aparlados, A y B, revela que el Estado no - -

quiso equiparar plenamente las relaciones de sus servidores con 

las demás relaciones obrero-patronales". ( 13). 

El hecho de que el artículo 123 Constitucional esté co~ 

puesto por dos apartados, no significa que la burocracia tenga un 

régimen especial de derecho, ya que el Congreso Constituyente -

de 1916-1917, consideró la situ::ición de los trabajadores de una -

manera general, tom;fodolos como parte integrante de la clase - -
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proletaria, incluyendo a todos aquellos que viven del producto de 

su trabajo, abarcando también a los empleados privarlos y públi

cos. 

La Suprema Corte ha resuelto con precisión que el Es

tado no es una empresa capitalista que asuma fines de lucro, Tal 

se desprende - entre otras - , de la ejecutoria siguiente: 

"Los trabajadores al Servicio del Estado no gozan de -

las prerrogativas que para los trabajadores consignó el artículo-

123 de la Constitución, ya que éste tendió a buscar un equilibrio

entre el capital y el trabajo como factores de la producción, cir

cunstancía:; que no concurren en las relaciones que median entre 

el ~X>der público y los empleados que de él dependen". (Sem. ]ud. 

de la Fed. T 25, P1íg. 918). (14). 

También consideramos negativa la anterior ejecutoria 

de la Suprema Corte, en virtud de que le restan importancia a -

los derechos sociales de los trabajadores al servicio del Estado, 

consagrados en el artículo 123 de nuestra Constitución. 

''La íniciativa presidencial de reforma al artículo 123, 

Apartado B) , expresó categóricamente: 

''Es cierto que la relación jurídica que une a los trab~ 



jadores en general con sus respectivos patronos, es de distinta -

naturaleza de la que liga a los servidores públicos con el Estado, 

puesto que aquéllos laboran para empresas con fines de lucro o -

de satisfacción personal, mientras que éstos trabajan para insti

tuciones de interés general, constituyéndose en fntimos colabor~ 

dores en el ejercicio de la función pública. Pero también es ele~ 

to que el trabajador no es una simple mercancía, sino que forma 

parte esencial de la dignidad del hombre; de allí que deba ser 

siempre legalmente titulado" (15). 

Los trabajadores al servicio del Estado pertenecen y -

están incluídos en el ámbito del derecho mexicano del trabajo y -

no ímporta que el Estado no se compare con una empresa capita -

lista, ya que esto no Je resta responsabilidad a su carácter de -

Estado-Patrón. 

Cabe mencionar el pensamiento del ilustre Dr. Alber

to Trueba Urbina: "La importancia del burócrata frente al Estado 

Patrón". - "Para no poner en evidencia al Gobierno, que expide -

leyes tan progresistas para no cumplirlas, es conveniente que - -

los titulares sean respetuosos de las resoluciones del órgano ju

risdiccional encargado de dirimir sus conflictos con los trabaja-



dores. En relación con este tema, los trabajadores podría pru

rnover juicio Constitucional de Amparo contra actos del titular-

que deja de ser sujeto de la relación laboral para imponer su po

der y fuerza de aumridad, ln cual le permite no acatar el laudo -

y poder violar la ley". (16}. 

La práctica nos dice que en los conflictos laborales b!! 

rocráticos entre los trabajadores al servicio del Estado y el Es

tado, las autoridades del Tribunal Federal de Conciliación y Ar

bitraje y el Pleno de la Suprema Corte de justicia de la Nación, -

casi simpre emiten laudos favorables al Estado. 

Estamos de acuerdo con la posición del Dr. Alberto -

1lueba Urbina, por lo que se refiere a los laudos que condenan -

al pago de salarios caídos, ya que las leyes colocan a los traba

jadores en situación de no obtener nunca el pago de ellos, y que 

solamente consíguen en aquellos casos de ¡x>ea monta o con el -

objeto de hacer alarde político del cumplimiento de la ley. 

Por otra parte, resulta evidente la actitud negativa del 

poder público. en los más de los casos, de violar sistemárica- -

mente la ley, que beneficia a los trabajadores al servicio d~l -

Estado, lo cual se traduce en el poder absoluto de los titulares-
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de las dependencias burocráticas, aunque cabe mencionar que a

este respecto existen honrosas excepciones. 

lncluímos los relevantes comentarios del Dr. Alberto

Trueba Urbina y jorge Trueba Barrera: ''La ej<::cución de los lau

dos queda a merced de las autoridades superiores o sea de los -

titulares de las dependencias, pues independientemente de la fal

ta de disposiciones adecuadas, el Tribunal r.o siempre procede -

con la energía que el caso requiere, aplicando las leyes supleto

rias, o sea la Ley Federal del Trabajo. Para muestra basta el-

siguiente botón que aún no se marchita. 

"En id expediente número 94/59 formado con motivo -

de la reclamación promovida por el C. Ignacio Ramfrez Pailllla

contra el Secretario de Salubridad y Asistancia, en ejecución del 

laudo dictado en favor del trabajador, el Tribunal Federal de - -

Conciliación y ,\ rbitraje dictó el siguiente acuerdo con fecha 30: 

de octubre de 1963: 

"VISTA la razón del Actuario de fecha 15 del mes cn

curso. Dígase ;.il C. Secremrio de Salubridad y Asistencia Públi

ca que tratándose de una sentencia ejecutoriada debe reinstalar

al C. Dr. Ignacio Ramírez Padilla en la plaza precisamente don-
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de fue cesado y con la misma adscripción, puesto que así se re-

solvió y que HECHO LO CUAL PODRA EN EJERCICIO DE SUS - -

FUNCIONES CAMBIARLO DE ADSCRIPClON O NO ..... . 

El propio Tribunal le está indicando al titular de Salu

bridad la forma de e ludí r el cumplimiento del laudo que tiene el

ca rácrer de sentencia ejecutoriada, en virtud de que se le negó -

el amparo a dicho titular". ( 17). 

Pensamos que situaciones como la anterior, produce -

en el burócrata un estado permanente de inst.."guridac.l, ya que si· 

el propio Tribunal burocnítíco señala la manera de incumplir la 

ley, insinuando que no se acare un laudo, por lo que falta total

mente a los verdaderos principios de la aplicación de la ley, al 

sentido social, proteccionista y reivindicador. 



C A P l T U L O lV 

EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

l. - EL NUEVO ARTICULO l 2'3 

ll. - EL APARTACO B) DEL ARTICULO 123 CONSTITIJCIONAL 
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INCISO 

EL NUEVO ARTICULO 123 

El o.rrfculo 123 Constitucional, cuyos fines primordia

les sen la protección y In tutcb jurídica y económica, cuales- -

quiera que fueran los prestadores de servicios, ya sea en su - -

apartado A o en su apartndo B, hablando en una forma general. 

El derecho a Ja huelga, ot<ngado rn el anfculo J.23, se 

orienta p:>r sí mismo hacia un equilibrio en la producción econó

mica, lo que implica una mayor arnptirud del horizonte del dere

cho laboral, pues es también una de sus metas el hacer efectiva

la dignidad del trabajador como persona humana, y no solo corno 

representantes de las cmegorfas económicas, corno diría Carlos 

Marx. 

La creación de un instrumento jurídico con base en el 
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artículo 12:~. se traduce en un nuevo derecho protector del prole

tariado, en el que se fundan sus principios motores, que son de -

carácter eminentemente social. 

Las normas iundamcntales del 123 manifiestan el dere

cho social como un estatuto supremo, igualando a la clase traba-

jadora frente a la clase: explotadora, con el 0•1jeto de suprimir la

explotacíón del hombre por el hombre, con base en los derechos -

reivindicatorios. 

Cabe mencionar, como nuestra Revolución de 1910 de -

tipo político, se transformó, de una revolución burguesa que había 

sido, a una revolución social participante y actuante, con la inclu· 

sión, en nuestra C:.irt.'.l Magna, de un artículo 123. 

A la luz de la teoría integral, nos dice el Maestro Albe!, 

to Trueba Urbina, que del arrículo 123 no solo se dcsprerde un m~ 

joramiento económico de los trabajadores, ni a la obtención de de

rechos mínimos del proletariado, entre otros, sino que también -

tiene p'.)r finalidad una reivindicación que define como equivalente

ª recuperar la plusvalía, surgiendo un derecho jurídico o la revo

lución proletaria, lo que convierte a nuestra Constitución en la --
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primera Constitución político-social, no solo de México sino del 

mundo. 

Por últímo, para concluir con este capíl11lo, con si -

dero interesante mencionar algunas palabras del Dr. Alberto - -

Trucba Urbina, pronunciadas el sábado 22 de junio de 1974, en -

un desayuno-sesión de trabnjo que el sei\or Pn .. '.sldcntc de la Re-

públiC<J., Lic. Luis Echcverrfa ;\lvarez prc~idió con gran parte-

de sus colaboradores, estudiantes y miembros de la gcncración-

1969-73 de abogados egresados de la Facultad de Derecho de la

U. N.A. M. , y en donde nos habló de la universalización del artfcu 

lo 123 Constitucional. 

"Señor Presidente, yo no les ense11é en la Facultad

esto que es muy intcrcs:rnre; la Constitución Mexicana de 1917 -

que fue copiada por los uutores del tratado de paz de Versalles. 

Sefior Presidente, hay una sirn il itud de r.extos, son -

los textos iguales y si el derecho comparado es ciencia, el texto 

patrón, el que sirvió de modelo fue d primero, y si la constitu

ción de 1917 se e:,.pidíó doR años antes que el tratado, luego el -

trarndo copió a la Constitución de 1917, pero ya saben ustedes -

que entre los juristas la lógica no la aplicarnos constantemente, 

primero la polítíca, después )a política y siempre la política. 
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Por eso no les va mal a los abogados, ni les puede -

ir mal, y vean ustedes qué bien gobernado ha estado México con

sus juristas y (X)f su gobierno de ju~~ccs. En fin, cosas muy inre-

resantes ..... . 

Mi objetivo es algo que a mí me llena de emoción, -

les voy a decir por qué. pedí como universitario al gobierno de -

Francia que me proporcionara la Gakrfo de los Espejos del Pal~ 

cío de Versalles, porque ahí quería yo ir a decirles a los france

ses que el Tratado de Paz de Versnlles había recogido los princ2_ 

píos del artículo 123. No me importaba el fracaso de Ja Liga de

las Naciones y que el trntado no esté en vigor. Claro, no está en 

vigor en b parte p::>lítica y 8n la parre que no su¡x1 entender el --

tratado, lo que es el desarrollo económico de los pueblos, pero

lo que es en la Oficina Internacional del Trabajo, está en vigor -

el tratado; en los pr\ncipios de la Carta de las Naciones Unidas, 

en el artículo 123 está en vigor el trat<.ldo". ( 18) 
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INCISO 11 

EL APARTADO B) DEL ARTICULO 123 CONS'TITUCIONAL 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, en el artículo

segundo establecía expresamente que las relaciones entre el Est~ 

do y sus servidores se regirían por las leyes del servicio civil. -

El primer rq;lamcnto al respecto fue expedido ¡xJr el Presidente

de la República 1\belanio L. Rudrí~ucz, el 12 de abril de 1934, -

con disposicíom:8 favora~)lct.; a los empleados públicos; pero no -

fue hasta que se expidilí el Estatuto de los Trabajadores al Ser'v:.!_ 

cio ele los Poderes de la Unión en 1938, Jurame el régimen rcvo

lucíonari.o del Presidente Lázaro Cárdenas, que establecíó por - -

primera vez un nuevo derecho de carácter laboral en favor de ·· -

los empleados públicos, creando además procedimientos especia

les y un Tribunal de Arbitraje encargado de dirimir los conflictos 

entre el Estado y sus servidores. 

Desde entonces nacieron formalmente ias relaciones 
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laborales cmrc los poderes federales y sus empleados, y ¡XJste

riormente, sus principios sustantivos y procesales se incorpor~ 

ron al artículo 123 de la Constit11ción, formando el Apartado B) -

del propio artículo, bJjo el antiguo rubro de "Del Trabajo y la -

Previsión Social''. 

La lucha de la burocracia, por conducto de sus or

ganizaciones sindicales y de su identificación con el Gobierno de 

la República, culminó con la reforma constitucional publicada en 

el Diario Oficial de 1960, (jlll' dividió al artículo 123 en dos apa.E_ 

mdos: El A) para regir entre los obreros, jornaleros, emplea-

dos, domésticos, arwsanos y <le una manera general todo con-

trato de trabajo; y el B), para los Poderes de la_ Unión, los Go-

bíernos de los Estados, los dc:l Distrito y Territorios Federa-

les y sus trabajadores, estableciéndose en éste de manera ex-

presa, la jurisdicción federal del trabajo burocrático. 

Como podemos contemplar, el apartado B) del ar-

tículo 123 Constitucional es el producto de una lucha sin cuartel, 

a través de muchos años, que se traduce en la cosecha de un in

quebrantable afán de superación de un sector de nuestra clase - -

trabajadora, ya que establece las bases de una serie de derechos 
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sociales, propios en exclusividad de los servidores de nuestro -

Estado. 

De estos principios rectores surgió como todos sa- -

bemos, la i..t'Y Reglamentaria del apartado B), la Ley Federal de

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

En mi criterio, considero conveniente t:rnnscribi r - -

las directrices del apa nado B) del artkulo 123 Constitucional, que 

a la letra dice: 

''TITULO SEX1D 

Del Trabajo y de la Previsión Social. 

Art. 12'.). - El Congreso de la Unión, sin contravenir 

a las buses siguientes, dc:bcr.í expedir las leyes sobre el trabajo, -

las cuales regí nín: 

Apartado B). - Entre los Poderes de la Unión, los go

biernos del Distrito y de los Territorios Peder::iles y sus trabaja

dores: 

l. - La. jornada diaria mt\xirna de trnbajo diurna y no~ 

turna será de ocho y siete l.oras respectivamente. Las que excedan 

serán extraordinarias y se pagarán con un cierto por ciento más -

de la remuneración fijada pura el servicio ordinario. En ningún --
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caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas dia-

rias ni de tres veces consecutivas; 

ll. - Por cada seis dfof! de trabajo disfrutará el tra

bajador de un día de descanso, cuando menos con goce de sala-

rio íntegro; 

III. - Los trabajadores gozarán de vacaciones, que

nunca serán menores de veinte días al año; 

IV. - Los salarios sed.n fijados en los presupuestos 

respectivos, sin que su cuantía puelb ser clisminuída durante la

vigencia de éstos; 

En ningún caso los 8alarlos podrán ser inferiores -

al mínimo para los trnbo.jadores en general en el Distrito Federal 

y en las Entidades de la República; 

V. - A trabajo igual corresponderá salario igual, 

sin tener en cuenta el sexo; 

VI. - Sólo p:xir<fo hacerse retenciones, descuentos, · 

deducciones o embargos al salario en los casos previstos en las

leyes; 

VII. - La designación del personal se hará mediante 

sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de-
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los aspirantes. El Estado organizaní escuelas de Administración 

Pública; 

Vlll. - Los tr;:..bajadores gozanín de derecho8 de es

calafón , a fin de que los ascensos se otorguen en función de los -

conocimientos, aptítudcs y antiguedad; 

IX. - Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos

º cesados por causa justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de sc:pn ración injustificada tendrán derecho 

a optar por la rdnsralación de su trabajo o por la inclemnizaci6n

correspondiente, previo el procedímiento legal. En los casos de

supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho

ª que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indem -

nizacíón de ley; 

X. - Los trabajadores tendrán derecho dC asociarse

para la defens.a de sus intereses comunes. Podrán asimismo, ha -

cer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los re- -

quisitos que determine la ley, respecto de una o varias depende!!, 

cías de los Poderes Püblii..:os, cuando se violen de manera general 

y sistemática los derechos que este artículo les consagra; 

Xl. - La seguridad social se organizará conforme a 
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las siguientes bases mínimas: 

a). - Cubrirá los accidentes y enfermedades profe-

sionales; las enfermedad8s no profesionales y maternidad; y la -

jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b). - En caso de accidente o de enfermedad se con- -

servará el derecho al trabajo por el tiempo que determíne la ley. 

c). - Las mujeres disfrutanín de un mes de descan

so antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto y 

de otros dos después del mismo. Dur<rntc el período de lactanciR 

tendrán dos descansos extraordina ríos por día, de nwdia hora -

cada uno, para amamantar u sus hijos. Adem{is disfrutarán de -

asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para 

la lactancia y del servicio de guanlcrfas infantiles. 

d). - Los familiares de los trabajadores tendrán de

recho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la pro

porción que determine la ley. 

e). - Se establecerán centros para vacaciones y para 

recuperación, así como tiendas económicas para beneficio de los 

trabajadores y sus familiares. 

f). - Se proporcionarán a los trabajadores habitado-
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nes baratas en arrendamiento o vcntn, conforme a los progn1rnas 

previamente aprobados; 

XII. - Los conflictos individuales colectivos o inter-

sindicalcs sedn sometidos u un Tribunal F cdcral ele Conciliación

y Arbitraje, integrado según lo prevenido en la ley regl::uncntaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de Ja Federn- -

ción y sus servidores scd11 resueltos por el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nndón; 

Xlll. - Los militares, los marinos y miembros de -

los cueqxis de Seguridad Pública, así como el personal de scrvi-

cio exterior se rcgi rün !J<.1 r sus propias leyes, y 

XIV. - La ley determinad los cargos que serún con

siderados de confianza. Las ¡-x:rsonas que los dcsempcüen disfru

tarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los be

neficios de la Seguridad Social. 
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CONCLUSIOl\ES 

El objeto principal de este estudio, h<l sido el comentar

algunos aspectos de las relaciones de trabajo dentro de la Lotería 

Nacional, que desde luego no hubiera sido {Xlsible hacer sin men

cionar siquiera la n:uura Jeza de las relaciones <le los servidores

del Estado con el mismo, ya que dicha Institución forma parte - -

también del Estado. 

l. - El derecho del trabajo significa un mínimo de garan

tías sociales para el proletariado. 

2. - L.a narurnlcza jurídica de las relac10nes de los serví 

dores del Est.ado con el mismo, son en nuestro concepto, de ca- -

rácter público y concretamente corresponden a un nuevo derecho

socfal, dentro del cual encomramos el de derecho del trabajo, - -

vistas a través de Ja Teoría integral del Maestro Alberto Trucba

Urbina, con la cual también estamos de acuerdo. 

3. - La Teoría integral es un mt:'dio para resolver los 

problemas de los servidores públicos, que se traduce en una re

lación regida por nrincipios protectores y reivindicatorios del más 

Mbil de b relación, e.orno son los trabajadores al servicio del 
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Estado. 

4. - La justificación de que la relación de referencia -

sea regulada JXH el derecho del trabaJo encuentra sus bases en 

la idea. del constituyent<: de 1Ql7, que iue la de proteger y - -

reivindícar al trabajador ,¡j >.:on:;:igr:u dichos principios en el

artículo 12:1 Je nuPstra Carta 1\fagna, inicialmente en su apar

tado A) y posteriormente en su apa nado B). 

5. - El nacimiento del artículo 123 Constitucional, 

originó una pujante fuerza de transforni-1dón de las estructu-

ras económkas y sociales del Estado. 

6. - Considero que sería muy saludable la emisión cle

una ·-1ey de creadón" de la Lorcría Nacional para la Asistencia 

Pública como un 01yamsmo Des(emralizado, ramo para los -

empL:~ados como para ia misma Institución. 

7. - El respem al derl'cho de asociación por parte de

la 1.nstírución, se pone de mJnificsto en la obtención de grandes 

logros de beneficio social para la clase trabajadora. 
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